
Suprema Corte 
de Jusi icia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
Hermosillo, Sonora 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1 y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista , considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT

CUM/A-54-2019-11 , disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 6 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

relacionado con el contrato 70210562, relativo al mantenimiento de carpintería , por el periodo 

del 17 de agosto al 25 de septiembre 2021 para la Casa de la Cultura Jurídica en Hermosillo, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210562 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

40 OlAS NATURALES PEDRO VI LLEGAS RAMIREZ No. 26 , CASA BLANCA 83079, MX, SON 

Pos. Clave Articulo Cantidad ~nidad DescriDCión P. Unitario ImPOrte Total 
10 1 SER MANTIO CARPINTERIA CCJ HERMOSILLO 269,940.00 269,940.00 

OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CARPINTERÍA PARA LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN HERMOSILLO, SONORA 
DICHO MANTENIMIENTO CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

CAR.01 MANTENIMIENTO DE PUERTA 1 VENTANA 1 ESCALÓN 1 MARCO, DE MADERA 
EXISTENTE A BASE DE LIMPIEZA CON THINNER, ASENTADO CON LIJA, RESANES. 
AJUSTE, CAMBIO DE PIEZAS DE MADERA EN MAL ESTADO, EVITANDO DANAR AREAS 
ADYACENTES, ASENTADO Y ACABADO CON LACA DE NITROCELULOSA ALTOS 
SOLIDOS SAYERLACK. INCLUYE: AJUSTE DE HERRAJES, DESMONTAJE, COLOCACIÓN, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES Y LIMPIEZA. 
P.U.O.C.T. 
CAR.01 .01 TAMBOR, DE 0.75 X 1.98 M. BODEGA L~PIEZA. tZA 1) 
CAR.01 .02 TAMBOR, DE 0.51 X 2.00 M. ACCESO S TANO. ( ZA 1) 
CAR.01 .03 TAMBOR, DE 0.90 X 1.97 M. LIBRERIA. ~PZA 1) 
CAR.01 .04 TAMBOR, DE 0.86 X 2.10 M. SITE (PZA ) 
CAR.01 .05 TAMBOR, HOMBRES, DE 0.75 X 1.99 M. S. HOMBRES. (PZA 1) 
CAR.01 .06 TAMBOR, DE 0.75 X 2.00 M. S. GUARDIAS.~PZA 1) 
CAR.01 .07 TAMBOR, DE 0.63 X 1.94 M. BODEGA G'bA OlAS. (PZA 1) 
CAR.01 .08 TAMBOR, DE 0.89 X 1.95 M. COMPILACI N (PZA ~ 
CAR.01.09 PUERTA ENTABLERADA DE1 .80 X 2.20 M, 2 HOJA ABATIBLES 0.55 X 2.13 M., 
2 FIJOS LATERALES 0.33 X 2.13 M., TABLEROS RETICULARES CON VIDRIO. SALA DE 
CONSULTA.fZA ~ 
CAR.01 .10T MBO , DE0.94X1 .97M . DIRECTOR.~ZA1 ) 
CAR.01 .11 TAMBORA DE 0.89 X 1.98 MÓENLACE.~ 1) 
CAR.01 .12VENTAN 0.94X1 .47M

0
S TANO.~ 1) 

CAR.01 .1 3 MARCO DE VENTANA S TANO.~ 1) 
CAR.01 .14 ESCALONES 1"0 10 X 0.80 M. ~p 11) 
CAR.01 .15 MARCO PIZARRÓN 1.01 X 1.4 X 1.41 M. 3"ANCHO. REPOSICIÓN DE CORCHO. 
tpZA 1~ ARO .16 ACCESO PRINCIPAL 1.71 X 2.05 M. DOS HOJAS ABATIBLES, TABLERO 
INFERIOR CIEGO Y TABLERO SUPERIOR RETICULAR CON VIDRIO, MARCO INTERIOR 
DE 0.25 M., (PZA 11 
CAR.01.17 LAMBR N DE MADERA EN CHIMENEA 1.24 X 0.97 M CON TRI PLAY DE 6 MM. 
SOBRE BASTIDOR DE 1" X 2"Y PUERTA TIPO PERSIANA 0.74 X 0.65 M. DOS HOJAS 
ABATIBLES, MARCO DE 1 Y:.", ~ZA 'rJ . 
CAR.01 .18 LAMBRIN DE MADE E LIBRERIA 0.91 X 2.12 M. CON TRIPLAY DE 6 MM. 
SOBRE BASTIDOR DE 1" X 2''Y MOLDURA PERIMETRAL DE MEDIA CANA 1"zfZA 2) 
CAR.02 MANTENIMIENTO DE MUEBLE 1 MOSTRADOR 1 LIBRERO 1 CREDEN 1 
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D EC LARA C IO N E S 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ~sucesivo " Suprema CorteH por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos MeKicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso pUblico sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Hermosillo, de conformidad con lo previsto en los articules 43, fracción IV, 46, 86 y 88 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento , administración y desincorporación de bienes 
y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El ttular de la Casa de la Cultura Juridica en Hermosillo, Sonora está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la calle José Marta Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332601 S001 0001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino Mantenimiento y conservación de inmuetMes. 
11.· EI " Prestador de Servicios" manifiesta por su p ropio derecho y bajo protesta de decir verdad q ue: 
11.1 .· Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capaddad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la MSuprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación ap~cable a tos Poderes Ejecutivo , legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de tos supuestos 
a que se refieren los artlcuios 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración X\V/2019 . 
11 .5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios~. 
111.· La " Suprema Corte" y el " Prestador de Serv ick>s", a qu ienes de man era conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiriln a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 de 
este instrumento. 
111.2.· las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractuaL 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CL ÁU S U L AS 
Primera. Cond iciones Gen erales . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar tos servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en la carátula y las cláusulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago senalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la MSuprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún 
importe adicional. [En caso de que el vencimiento de los plazos senatados en el presente Contrato se ubiquen en un di a inhábil , el plazo se recorreré al dla hábil inmediato siguiente} . 
Segunda. Requisitos para real izar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la MSuprema Corte " segUn consta en la cédula de identificación fiscal , expedida 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y 
copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes· convienen que la "Suprema Corte" podré , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ~Prestador de Servicios~, en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convenctonales . las penas convencionales serán determinadas por la ~suprema Corte", en función del incumpNmiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos , la MSuprema Corte" podril aplicar una pena convencional hasta por el 3011!. del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte~. De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios o en 
la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, tos servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del 30% del monto 
total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
[las penas convencionales también podfán hacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas.) 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte~ al MPrestador de Servicios" y , de ser necesario, inQI"esando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es 1XM" $269,940.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $43,190.40 (CUARENTA Y 
TRES Mil CIENTO NOVENTA PESOS 401100 M. N.) resultando un monto total de$313,130.40 (TRESCIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA PESOS 401100M.N.). 
Quinta. l ugar de prestación de los servíck>s y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en los siguientes domic~io : 
Pedro Villegas Ramlrez NUmero 26, Colonia Casa Blanca, HermosHio, Sonora , CP.83079, con un precio por servicio de $269,940.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) mas IV A. 
Sexta. Vigenc ia del contrato y plazo de p restación de los servk:ios. Las •Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será 40 dlas naturales. 
El ~Prestador de Servicios~ se compromete en prestar kls servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurfdica en Hermosillo , Sonora , tos dias lunes a domingo del mes de agosto y septiembre 2021 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ~Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la ~suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la MSuprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le senale el "Administrador" del 
contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
[Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios•, asl como los posibles pagos en exceso o de lo indebido que se llegan a suscitar deberé presentar a la "Suprema Corte~ una póliza de fianza por institución debidamente autorizada, hasta 
por el10% del importe neto de los servicios, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte• indique. Dicha garantla deberá ser presentada dentro de los diez dias hilbiles siguientes al en que el MPrestador de Servicios• firme de confonnidad 
el presente contrato. 1 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido et "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por di as naturales , desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servidos~, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la MSuprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar tos servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte~ de cualquier 
responsabil idad de carácter cfvil , penal , fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra Indo/e. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte~, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Déc ima. Inexistencia de relación laboral. El ~Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte~. por tanto, este Alto Tribunal quedaré 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Corte" estaré facuhada para requerir al ~Prestador de Servicios" los comprobantes de afitiación de sus trabajadores aiiMSS, asl como tos comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna recfamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deber& reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte~, por 
concepto de traslado , viilticos , hospedaje , transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. las ~artes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se negaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
Décima Primera. Subcontratac ión. la ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ~Prestador de Servicios~ encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segun da. Responsabilidad Civi l. El "Prestador de Servicios" responder& por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daf\o consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eKo sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntran smisibilidad de los derechos y ob ligactones derivados del presente contrato . EI "Prestador de Servicios" no podrá ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica 0 moral , los 
derechos y obijgaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la MSuprema Corte" 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y de la protección de datos person ales. Las ~Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los articulo& 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica , asi como 98, 11 O y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. El "Prestador de Savicios" 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la MSuprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por cualquier medio a quien 
no tenga derecho, documentos, registros , imégenes, constancias , estadisticas, _reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios~ para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Supre~a Corte~, por lo que_ el MPrestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico 0 flsico . De 
conformidad co~ lo establecido en el _artlculo 59 d~ la l ey General de Protección de. ~atos Per~onales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO_), el "Prestador de Servicios " asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motrvo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actrv1dades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. l os datos pe rsonales que recabe 
el encargado son única v exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ~suprema Corte"; 
b. G~ardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la MSuprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y dewlver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conheven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
D~i""":: Quinta. Resc isión del contrato . l as "Partes~ aceptan ~e la "Suprem~ Corte" podré rescind!r, de manera unHateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el MPrestador de Servicios " deje de cumpHr cualesquiera de las 
obhgaaones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o b1en , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de decl~rar la rescisión , la MSuprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco di as habites 
para. ~e manifieste lo que. a su d~recho convenga , a.n~x~ los docum~~~os que estime convenient.es y aporte, en.su caso , las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
r~sc1s1ón , lo que se_ comumcará a~ _Prestador de Serv~aos en su dom1cil10 senalado en la declaraaón IL5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
~enes~ 1~ prestaaón de tos ~erv1oos sel\alado~ ~n !a clausula P_timera del pre.sen~e contra!~ . 2) Si el ~Prestador de Servicios~ Incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 
mcu~pi1m1ento por parte del Prest~dor .de Serv1c1os a cu~le&qUiera de las. o~Hgac1ones derrvadas del presente contrato. (4) Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantlas en los términos y condiciones indicados en este contrato.) 

~';e~i:::~n~~~:~:: ~~~~:.~5 ~~ ~~~~~c:!~~:~~::e~~r:·:~~~:.:~~t~1~~~~:.arse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico 0 de interés general , en términos 

Déci_ma ~éptirn~ .. s uspensión temporal del cont rato. las ~a':'es" acuerd~n que la ~suprema Corte~ podra , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que eRo implique su 
~~~~:~~; ~!~~~:::~~~r~~~~O~~~resente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regiré por ¡0 dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 

Déc~ma Octava. Modi~c~ión del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
'?k'~. Noven~. Adm tnl&trador del con~ato. la ~uprema C~rte" desig.na. a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en HermosiUo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la MSuprema~ Corte~, como "Administr~dot" 
~o~~r:~~::~j~~ol ::~:s~:s:;~:;t~~~~~~~e~~~~=~~spa;:::a~:~~~o 5~~~~~se~~o~~;r~~~~~;~:s~~~~:~~~ra revisar e inspeccionar las actividades que desempef\e el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que 

A:>imi~mo, el Direct~r General de Casa~ de la Cultura Jurldlca de la "Suprema Corte_" podrá sustituir al "Administrador~ ("Administradora1, lo que informarAn por escrito al "Prestador de Servicios ". 
Vtgés1ma. Resol_ución de controverstas. Para efecto. ~~ la in te~pretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expr~sa a c~alquier otro fuero que_ en ra~ón d_e su domtctlto o vecmd~d , tengan o llegaren a tener. de conformidad c~n lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
las Partes acuerdan que cualquier nottficactón que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizaré por esenio en el domicilio que ha sena lado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 

Vigésima Pri.~ra. Legisl~ción ~plica ble . El acuerdo de ~o_tunta~es previsto ~n este instrume~to contractual se rige P_Or lo .di_spuesto en la ?onstituclón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de Administración de la Su ema 
Corte de Justicia de la Nac1ón; _el Acuerdo G~neral de Adlllln1straaón XIV/201 ~-, y en lo no p~evtst_o en estos por el Códtgo Ctvil Federal, Códtgo Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados la l ey F~eral 
de Presupuesto V Responsabilidad Hacendarsa, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administratiw en 1o conducente. ' 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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Pos. Clave Articulo Cantidad !Unidad DescriPCión P. Unitario Importe Total 
PASAMANOS DE MADERA EXISTENTESbA BASE DE LIMPIEZA CON THINNER ASENTADO 
CON LIJA, RES.ANES, AJUSTE, CAMBIO E PIEZAS DE MADERA EN MAL ESTADO, 
EVITANDO DANAR AREAS ADYACENTES, ASENTADO Y ACABADO CON LACA DE 
NITROCELULOSA ALTOS SOLIDOS SAYERLACK. INCLUYE: AJUSTE DE HERRAJES, 
DESMONTAJE, COLOCACION, MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZA P.U.O.C.T. 
CAR.02.01 MUEBLE EMPOTRADO PARA LAVABOS 0.80 X 1.50 M. DESARROLLO, 3 
PUERTAS. HOMBRES. f,PZA 1) 
CAR.02.02 PASAMANO TALLADO 2 Y," X 2 %"DESARROLLO DE 8.10 M. ESCALERA 
PRINCIPAL. (PZA~ 
CAR.02.03 MOST DOR 2.03 LARGO X 1.06 M. ALTO Y FONDO DE 0.31 M. GUARDIAS. 
g'ZA 1~ AR.O .04 MOSTRADOR 1.50 LARGO X 1.06 M. ALTO Y FONDO DE 0.65 M. MÓDULO DE 
ACCESO tZA 1f 
CAR.02.0 MOS RADOR 2.41 LARGO X 1.07 M. ALTO Y FONDO DE 0.68 M. LIBRERÍA 
g'ZA 1~ AR.O .06 LIBRERO 1.60 LARGO X 1.40 M. FONDO 0.27 M. 3 ENTREPAÑOS. ÁREA DE 
VENTAS.tpZA H 
CAR.02.0 CRE ENZA 1.81 LARGO X 0.73 M. DE ALTO FONDO DE 0.53 M. COMPILACIÓN. 
g'ZA 1~ AR.O .0~ LIBRERO 2.42 LARGO X 2.36 X 0.33 M. DE FONDO. 5 ENTREPAÑOS. 
DIRECCI N.~PZA ~ 
CAR.02.09_C EDE ZA 2.44 M. LARGO X 0.30 CM. ANCHO Y 0.74 M. DE ALTO 1 
ENTREPANO. ENLACE. g'ZA 1) 
CAR.03 MANTENIMIENT DE MESA DE MADERA EXISTENTES, A BASE DE LIMPIEZA 
CON THINNER ASENTADO CON LIJA, RESt.NES.. AJUSTE, CAMBIO DE PIEZAS DE 
MADERA EN MAL ESTADO, EVITANDO DANAR AREAS ADYACENTES, ASENTADO Y 
ACABADO CON LACA DE NITROCELULOSA AL TOS goLIDOS SAYERLACK. INCLUYE: 
AJUSTE DE HERRAJES, DESMONTAJE, COLOCACI N, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES Y LIMPIEZA. P.U.O.C.T. 
CAR.03.01 3.50 X 0.60 X 0.81 M. DE ALTURA MESA PRESIDIO (PZA 1) 
CAR03.02 4 .10 X O 32 X O. 77 M. DE ALTURA [ZA 3 
CAR.03.03 4 20 X O 32 X 0.77 M. DE ALTURA. PZA 1 
CAR.03.04 4.30 X 0.32 X 0.77 M. DE ALTURA. PZA 4 
CAR 03 05 3 72 X O 32 X 0.77 M. DE ALTURA PZA 1 
CAR 03 06 3 40 X 0.32 X 0.77 M DE ALTURA. PZA 1 
CAR.03 07 3.15 X 0.32 X O. 77 M. DE ALTURA PZA 1 
CAR.03 08 3.00 X 0.32 X 0.77 M. DE ALTURA PZA 3 
CAR 03.09 FRENTE DE ESTRADO 0.32 M. DE ERAL TE X 1 O 14 M DESARROLLO (PZA 1) 

- ÁREA SOLICITANTE: CCJ HERMOSILLO, SONORA 
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D ECLAR A CI O N ES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en to sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manif .. sta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en termines de lo dispuesto en los articules 9<4 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos v 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso público sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Hermosillo, de conformidad con lo previsto en los articules 43, fracción IV, 46, 86 y 88 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento, administración y desincorporación de bienes 
y la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación {Acuerdo General de Administración X!V/2019) . 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Hermosillo , Sonora esta facultado para suscribir el presente instrumento, de confounidad con lo dispuesto en el articulo 1 1, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sen ala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, códi~o postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332601$0010001 , Partida Presupuestal35101, destino Mantenimiento y conservación de inmuebles. 
11.- El " Prestador de Servidos" manifiesta por su propto derecho y bajo protesta de de<:i r verdad que: 
11.1 .· Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11 .2.- conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requerklos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11 .3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabi~tado conforme a la regulación apücable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el pt"esente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La " Suprema Corte" y ei " Prestador de Serv icios", a quienes de manera conjunta se ~s identificar.!! como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentesl.4 y 11 .5 de 
este instrumento. 
Hl .2.- Las ~Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condk:iones Generales. El ~Prestador de Servicios~ se compt"omete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago sen aladas en la carátula y las cláusulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago senatado en la presente cláusula, cubre el total de tos servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte~ no tiene obligación de cubrir ningUn 
importe adicionaL {En caso de que el vencimiento de los plazos senalados en el presente Contrato se ubiquen en un dla inhábil , el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente) . 
Segunda. Requ isitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ~Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segUn consta en la cédula de Identificación fiscal, expedida 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUbHco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domiclllo senalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y 
copia del documento mediante el cual fueron Pfestados los servicios a entera satisfacción. 
Las ~Partes· convienen que la MSuprema Corte• podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·, en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convenctonates. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el30'.4 del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A} que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en 
la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de traba.ios no realizados, Y no podrán exceder del 30'.4 del monto 
total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sen alado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
)Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas.) 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte~ ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto de l contrato. El monto del presente contrato es por $269,940.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $43,190.40 (CUARENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA PESOS 401100 M.N.) resultando un monto total de $313,130.40 (TRESCIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA PESOS 401100M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servk:ios y condk:iones de pago. ~El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los siguientes domicilio: 
Pedro Vilegas Ramlrez Número 26, Colonia Casa Blanca, HermosUio, Sonora, CP.83079, con un precio por servicio de $269,940.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) más IV A. 
Sexlil. Vtgencla del contrato y plazo de prestac ión de los servicios . Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será 40 dlas naturales. 
El "Prestador de Servicios• se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio de la Casa de la Cultura Juridica en Hermosillo, Sonora, los dlas lunes a domingo del mes de agosto y septiembre 2021 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le seflale el "Administrador• del 
contrato ai "Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantfa de cumplimtento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 
[Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios·, asl como los posibles pagos en exceso o de lo indebido que se llegan a suscitar deberá presentar a la "Suprema Corte• una póliza de fianza por institución debidamente autorizada, hasta 
por el10% del importe neto de los servicios , cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte " indique. Dicha garantfa deberá ser presentada dentro de los diez dfas hábiles siguientes al en que el "Prestador de Servicios" firme de conformidad 
el presente contrato. 1 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los inlereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dlas naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El ~Prestador de Servicios" asume totalmente la re&ponsabiUdad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualquier 
responsabilidad de carácter civil , penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cump~miento del presente contrato , será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte•, por tanto , este AJto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facuhada para requerir al ~Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los traba }adores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por 
concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acredllar ante la autortdad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido . Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se l egaran a ocasionar poQ-á ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
Décima Primera. Subcon tratación. La "Suprema Corte~ manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios• responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daflo consistirá, a elección de la "SuPfema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eBo sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los dere<:hos y obltgaciones derivados del p resente contrato. EI "Prestador de Servicios" no podrá ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ~Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales , en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUbtica, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El "Prestador de S8Vicios" 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la segurtdad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por cualquier medio a quien 
no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias , estadlsticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
·suprema Corte", por lo que el ~Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as l como el material que llegue a realizar, ob~gándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico . De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en P06esión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe 
el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obKga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte~; 

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como Informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y dewlver k>s datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente oontrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Qu inta. Resc isión del contrato . Las "Partes• aceptan que la · suprema Corte• podrá rescindir , de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el ~Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estaUada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas ai "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco dlas hábües 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de l.a ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicHio senalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios seflalados en la cláusula pt"imera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general, por el 
incumplimiento por parte dei "Prestador de Servicios~ a cualesquiera de las ob~gaciones derivadas del presente contrato . [4) Si el "Prestador de Servicios· no exhibe las garantlas en los términos y condiciones indicados en este oontrato.) 
Décima Sexta. Supuesto de tenninactón del contrato d iversos a la recisión. El contraJo podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de interés general , en términos 
de lo previsto en los articulo& 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podr6 , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que eho implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décima Novena. Admin istrador del cont rato. La "Suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Hermosillo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte", como ·Administrador~ 
["Administradora") del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios•, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y veri ficar que 
los bkmes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" rAdministradora1. lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios ". 
Vigésima. Resoluc tón de controvers ias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domic~lo o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que rea~zarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicHio que ha seflalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previslo en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", V en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUOIClAL DE LA. FEOERACION 
SVrAEUA CORTE CE JJSnc;tAOE V M.:OCIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-<JP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE HERMOSILLO, SONORA 
CALZ. PRESBÍTERO PEDRO VI LLEGAS RAMÍREZ No. 
26 
COLONIA CASA BLANCA, CP 83079 
HERMOSILLO, SONORA 
Tel. 662 213 3010 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Jesus Ramon Cruz Cordova 1 Mariano Jimenez 589, Col. Benito Juárez, Hermosillo , 8311 O 1 044-6624-534-369, 044-6624-534-369 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
13/08/2021 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210562 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

40 OlAS NATURALES PEDRO VI LLEGAS RAMIREZ No. 26 , CASA BLANCA 83079, MX, SON 

Pos. Clave Articulo 

IMPORTE CON LETRA 

Cantidad unidad Descripción 
-TIPO DE CON

0
TRATAC1p_N: CONCURSO PUBLICO SUMARIO 

- CLASIFICACI N: MENOR 
- INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2021 : SI 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 
"EL CATALOGO DE CONCEPTOS LA MINUTA DE REUNION DE TRABAJO, LOS 
DICTAMENES T~CNICO Y ECONÓMICO, Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO". 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTTO CARPINTERIA CCJ HERMOSILLO 

TRESCIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA PESOS 40/100. M.N. 

ING. LYDIA ILIA PERALTA CALLES 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

P. Unitario 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

Importe Total 

269,940.00 
43,190.40 

313,130.40 
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DECLARACIONES 
l.- la Suprema Corte de Justicia de la Nactón, en to sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instNmento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso público sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Hermosillo , de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción IV, 46 , 86 Y 88 del Acuerdo G~neral de Administración 
X\V/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos m~ diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración Y desmcorporación de bienes 
y la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Hermosillo, Sonora está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro , alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 21332601 S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino Mantenimiento y conservación de inmuebles. 
11 .- El " Prestador de Servicios" manífiesta por su propio derecho y bajo protesta de dec:ir verdad que: 
11 .1.- Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme ala regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XN/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La " SUprema Corte .. y~ " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificaré como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicWios indicados en k)s antecedentes 1.4 Y 11.5 de 
este instrumento. 
111 .2.- Las "Partes· reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y cbntenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes : 

C L A U SUL A S 
Primera. Condk:iones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel"'aladas en la carétula Y las clausulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago senalado en la presente clausula, cubr~ el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún 
importe adicionaL [En caso de que el vencimiento de los plazos sel"'alados en el presente Contrato se ubiquen en un di a inhébil, el plazo se recorreré al dla hébll inmediato siguiente] . 
Segunda. Requisitos para realizar los ~gos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida 
por la Secretaria de Hacienda y c 1édito Púb~co con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9602046PI5, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar , copia del instrumento contractual Y 
copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte• podré , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anewos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ~estador de Servicios" respecto al cumplimHmto de los plazos establecidos en el contrato , se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios o en 
la ejecución de Jos trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podf'én exceder del 30°!. del monto 
total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anterk>rmente, se iniciaré el procedimiento de rescisión del contrato. 
(Las penas convencionales también podran hacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas.] 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• ai "Prestador de Servicios" y , de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $269,940.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) més el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $43, 100.40 (CUARENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA PESOS 4011 00 M. N.) resultando un monto total de $313,130.40 {TRESCIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA PESOS 401100M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servk:ios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domic~io : 

Pedro Villegas Ramlrez Número 26, Colonia Casa Blanca , Hermosillo , Sonora, CP.83079, con un precio por servicio de $269,940.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 001100 M.N.) més IV A. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servkios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato seré 40 dlas naturales. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Hermosilk) , Sonora, los d/as lunes a domingo del mes de agosto y septiembre 2021 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato . 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios• y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte" . En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por escrito le senale el "Administrador· del 
contrato ai "PrestadOf de Servicios". 
Séptima. Garantfa de cumplimtento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto pérrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
[Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios", as! como los posibles pagos en exceso o de lo indebido que se llegan a suscitar deberé presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza por institución debidamente autorizada, hasta 
por el10% del importe neto de los servidos, cuyo texto deberé de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte• indique. Dicha garantla deberé ser presentada dentro de los diez d/as hábiles siguientes al en que el "Prestador de Servicios• firme de confonnidad 
el presente contrato. ) 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarén por dlas naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto Nbera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carécter civil , penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. Inexistencia de relactón laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedaré 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de Jos gastos que erogue la "Suprema Corte", por 
concepto de traslado , viéticos , hospedaje , transportación , alimentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la •suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
D&cima Primera. SUbcontratactón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona ffsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
D&cima Segunda. ResponsabiiK:Iad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del dano consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibiiK:Iad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica 0 moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protecctón de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de cfasificarse como 
reservados y/o confidenciales , en términos de los articulo& 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , as! como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El aprestador de Servicios· 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal , asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por cualquier medio a quien 
no tenga derecho, documentos, registros , imégenes, constancias, estadlsticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificactones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
~suprema Corte", por lo que ei "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la •suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligéndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico 0 flsico . De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , as/ como los resultados obtenidos , por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe 
el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido, el "Prestador de Servictos" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencia~dad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conKeven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
~i~ Quinta. Rescistón del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podrll rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios " deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaCiones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel"'alado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco dlas hébiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la 
r~scisión , k) que s~ comunk:ará ai "_Prestador de Servidos" en su domicUio senalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la entrega de los 
~lenes ~ 1~ prestación de los ~ervic1os seilalado~ ~n !a clausula ~rimera del pre_sen~e contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios" _inc~rre en falsedad tot_al_ o parcial r~specto de la información pr~porcionad~ ~ara la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 
•ncump~m1ento por parte del Prest~dor _de ServiCIOS a cu~lesqwera de las_ o~llgac10nes derivadas del presente c~ntrato . (-4) St e~ Prestador de Serv1c1os" no exh1be las garantlas en los términos y cond1e~ones Indicados en este contrato.) 
D&cima 5_exta. SUpuesto de tenmnación d~ contrato d1versos a la rec1s~n . El contrato podrá darse por term111ado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden púbNco o de interés general en términos 
de lo prevtsto en los articulo& 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ' 
Oéci_ma _Sépti~ •. suspens~n temporal d~ contrato. Las "Par:tes• acuerd~n que la "Suprema Corte" podré , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique su 
~~~~:~:; :~~~::d~~r~~~~O~~~resente contrato podrá continuar producrendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 

Oéc~ma Octava. Modif~cactón d~ contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, tracción .XXII y 1-48, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~éc~~- Noven~. Admllistrador del con~to. La ~uprema C~rte" desig_na_ a la persona titular _de la Casa d_e la Cultura ~urldica en Hermosillo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema" Corte•, como "Administrador" 

~o~~';;~:~:a!j~~0l ::':~:s:;~~~~~~~p~~e;~~~=:~~~~:~~~~~~os~~~~~~~e~~o~~;r~~~~::~es~~~:~t~~ré revtsar e inspecciOnar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que 

~~mi~mo , el Direct~ General de Casas de la Cuttura Jurldica de la "Suprema Corte" podré sustituir al "Administrador" ("Administrad0fa1, 1o que informarán por escrito ai "Prestador de Servicios·. 
V¡gés1ma. Resol_ución de controversias . Para efect~ ~~ la inte~pretación y cumplimiento de lo estipulado e? este instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando en forma 
expr~sa a c~alqwer otro fuero qu~ en ra~ón ~e su dom1c11io o vectnd~d , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción .XXII de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federa ción. 
Las Partes acuerdan que cualquier not1ficac16n que tengan que reaWzarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que ha sel"'alado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
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